
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

JP 

 

 

CONSTANCIA: Pasa a despacho de la señora Juez, el memorial que antecede con el 
expediente al que corresponde. Sírvase proveer. 

 
Armenia, Quindío; 30 de abril de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
PROCESO  :  Ejecutivo  
RADICACIÓN   :  630014003005-2015-01055-00 

 
En atención a la solicitud presentada por el representante legal de la parte actora, 
solicitando se oficie a CIFIN (TRANSUNION) para que informe la existencia de los 
productos financieros que posea el demandado JORGE ELKIN MORENO RAMÍREZ; este 
despacho judicial por considerarlo procedente accederá a ello. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE 
ARMENIA – QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
SOLICITAR a CIFIN TRANSUNION, que en el término de cinco (5) días siguientes al 
recibo de la comunicación, se sirva INFORMAR los productos financieros que posea el 
señor JORGE ELKIN MORENO RAMÍREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 89.003.993. 

 
Por Secretaría, expídase el oficio respectivo.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
Juez 
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